
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JAZMIN ELISA  CARVAJAL CONTRERAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 37547462, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1254 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - Subdirección Territorial para 
proponer, diseñar e implementar acciones conducentes al fortalecimiento, ejecución y seguimiento de la Estrategia de 
Cuidado Psicosocial "Cuidándonos para la Paz", orientada a la promoción de la salud mental y el bienestar emocional 
de funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales de la ARN que le sean asignados, conforme a los 
lineamientos de la Subdirección Territorial.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-03-12

Fecha de inicio: 2025-03-14

Valor inicial del contrato: $66,472,740.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,948,370.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Diseñar, implementar y analizar los resultados de instrumentos, herramientas y metodologías para la identificación de 
las principales fuentes y señales de desgaste emocional, así como necesidades, intereses, experiencias previas y 
buenas prácticas de cuidado de los funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales que le sean asignados, en 
articulación con el profesional Psicosocial de cada Grupo. 2.Diseñar, ajustar, implementar y analizar los resultados de 
las metodologías, incluyendo la de círculos de la palabra para funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales de 
la ARN que le sean asignados, de acuerdo con las características y particularidades territoriales, según la orientación 
de la Subdirección Territorial. 3.Diseñar, implementar y analizar los resultados de la aplicación de metodologías para el 
desarrollo de Encuentros Grupales de Cuidado para funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales de la ARN 
que le sean asignados, de acuerdo con las características y particularidades territoriales, según la orientación de la 
Subdirección Territorial.4.Diseñar, implementar y realizar seguimiento a los espacios individuales de escucha y 
descompresión emocional para funcionarios y contratistas de los Grupos territoriales de la ARN que le sean asignados, 
según la orientación de la Subdirección Territorial.5.Elaborar de manera articulada los planes de trabajo, cronogramas 
de implementación y tablero de control de la Estrategia de Cuidado Psicosocial "Cuidándonos para la Paz" con la 
coordinación de cada Grupo Territorial o a quien se delegue.  6.Sistematizar, analizar y hacer seguimiento mensual de 
los avances de la implementación de las metodologías y acciones de la Estrategia, de acuerdo con los instrumentos 
establecidos para la recolección de los resultados, hallazgos y recomendaciones. 7.Generar un informe final detallado 
que incluya análisis cualitativo y cuantitativo de la implementación de la Estrategia, así como, los hallazgos, alertas, 
recomendaciones, conclusiones y estrategias de mejora de las metodologías, acciones, y prácticas de cuidado 
psicosocial de funcionarios y contratistas de los Grupos territoriales de la ARN que aporte a la consolidación de la 
política de cuidado institucional. 8.Socializar y difundir los hallazgos, buenas prácticas, productos y recomendaciones 
identificadas del resultado de las metodologías aplicadas, a los equipos de la Subdirección Territorial y los Grupos 
Territoriales de la ARN que le sean asignados. 9.Participar en mesas técnicas, reuniones de articulación y demás 
espacios derivados del diseño, implementación y seguimiento de las metodologías de acuerdo con el objeto y 
obligaciones contractuales, tanto a nivel central, como de los Grupos Territoriales de la ARN que le sean asignados.
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-03-28 04:20:27 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

40990320250328162026Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JAZMIN ELISA  CARVAJAL CONTRERAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 37547462, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 379 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el desarrollo, 
implementación y seguimiento de acciones encaminadas a la orientación y acompañamiento para el acceso a servicios 
de salud de la población objeto de atención en situación de discapacidad, enfermedades de alto costo o personas 
mayores y su grupo familiar, incorporando los enfoques diferenciales, étnico y de género, en el marco de todos los 
procesos de atención de la Entidad. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-16

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $60,907,565.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Obligaciones Específicas:
1. Implementar actividades encaminadas al acompañamiento, orientación y fortalecimiento de conocimientos para el 
acceso a servicios de atención integral en salud y el uso de mecanismo de exigibilidad del derecho a la salud, dirigidas 
a la población objeto de atención y sus familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, con 
énfasis en personas con discapacidad, con enfermedades de alto costo y personas mayores, reconociendo lo definido 
en la normatividad y métodos operativos asociados.  
2. Desarrollar gestiones facilitar el aseguramiento y el acceso efectivo a los servicios de salud para la población objeto 
de atención y sus familias teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, con énfasis en personas con 
discapacidad, con enfermedades de alto costo y personas mayores, reconociendo lo definido en la normatividad y 
métodos operativos asociados. 
3. Identificar la oferta institucional en salud existente en el área de influencia del Grupo Territorial y realizar acciones de 
orientación, seguimiento y fidelización de la información para que la población objeto de atención se beneficie de esta 
oferta, tomando en cuenta los enfoques diferenciales, étnico y de género. 
4. Realizar acompañamiento y gestión para la articulación interinstitucional a nivel territorial, con entidades públicas y 
privadas, que aporten al bienestar en salud de la población objeto de atención, teniendo en cuenta el enfoque 
diferencial, étnico y de género. 
5. Realizar la gestión encaminada a la postulación de la población objeto de atención al componente específico de 
salud a partir de los lineamientos establecidos y proporcionar acompañamiento a los profesionales asignados en el 
Grupo Territorial en la concertación e implementación de los planes de trabajo. 
6. Participar en la construcción de los reportes de metas e indicadores y demás herramientas de gestión necesarias 
para el seguimiento de las estrategias relacionadas con el acompañamiento psicosocial de los procesos desarrollados 
por la ARN. 
7. Articular acciones con los profesionales de atención psicosocial del grupo territorial para la población que requiera 
acompañamiento psicosocial o acompañamiento especializado en salud mental de manera que se activen rutas y se 
gestione la oferta pertinente en territorio. 
8. Atender la solicitud de informes, reportes o requerimientos que realice el supervisor del contrato frente al tema de 
salud y otros que por su naturaleza y contenido se enmarcan en su objeto contractual. 
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Valor final del contrato: $60,907,565.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-20 12:18:01 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

33131120250120121801Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JAZMIN ELISA  CARVAJAL CONTRERAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 37547462, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1885 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el desarrollo 
implementación y seguimiento de acciones encaminadas a la orientación y acompañamiento para el acceso a servicios 
de salud y para el mejoramiento de las condiciones de salud mental, de la población objeto de atención y su grupo 
familiar de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad para tal fin e incorporando los enfoques diferenciales, 
étnico y de género, en el marco de los procesos de reincorporación, reintegración regular y especial y de Atención 
Diferencial.

Obligaciones Específicas:
1. Identificar la oferta institucional en salud existente en el Grupo Territorial y realizar acciones de orientación, 
seguimiento y fidelización de la información para que la población objeto de atención con enfoque diferencial y de 
género se beneficie de esta oferta.

2. Implementar actividades encaminadas al acompañamiento, orientación y fortalecimiento de conocimientos acerca de 
los pasos a seguir para el acceso a servicios de atención integral en salud y el uso de mecanismo de exigibilidad del 
derecho a la salud, dirigidas a profesionales asignados al Grupo Territorial de apoyo en salud, teniendo en cuenta el 
enfoque diferencial, étnico y de género, con énfasis en personas con discapacidad, con enfermedades de alto costo y 
adultas mayores, reconociendo lo definido en la normatividad y métodos operativos asociados. 

3. Realizar acompañamiento y gestión para la articulación interinstitucional a nivel territorial, con entidades públicas y 
privadas, que aporten al bienestar en salud de la población objeto de atención, teniendo en cuenta el enfoque 
diferencial, étnico y de género.

4. Implementar las actividades encaminadas a dar respuesta a las necesidades de acompañamiento en salud mental 
de la población objeto de atención y sus grupos familiares, mediante acciones como atención en crisis, orientación para 
activación de rutas de atención y acompañamiento psicológico breve, de acuerdo con los lineamientos definidos por la 
Entidad para tal fin e incorporando los enfoques diferenciales, étnico y de género.

5. Realizar la aplicación oportuna y devolución de resultados de la aplicación de la prueba EMP y adelantar el 
seguimiento a aquellas personas que por sus resultados requieren del fortalecimiento de su plan de trabajo, 
direccionamiento para atención especializada en salud mental u otras acciones para responder a sus necesidades en 
salud mental. 

6. Realizar la gestión encaminada a la postulación de la población objeto de atención vista desde el enfoque 
diferencial, que se encuentre en componente específico y en procesos de reincorporación a partir de los lineamientos 
establecidos y realizar acompañamiento a los profesionales asignados en el Grupo Territorial en la concertación e 
implementación de los planes de trabajo.
 
7. Realizar las actividades que le sean encomendadas en el marco de la implementación de la estrategia de cuidado 
psicosocial para funcionarios y contratistas, siguiendo los lineamientos establecidos por la Entidad para el desarrollo de 
esta estrategia.

8. Atender de manera oportuna la solicitud de informes, reportes o requerimientos que realice el supervisor frente al 
tema de salud y otros que por su naturaleza y contenido se enmarcan dentro de su objeto contractual.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-07-19

Fecha de inicio: 2023-07-19

Valor inicial del contrato: $23,441,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $23,441,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/11/2024 6:49:31 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JAZMIN ELISA  CARVAJAL CONTRERAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 37547462, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 850 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el desarrollo 
implementación y seguimiento de acciones encaminadas a la orientación y acompañamiento para el acceso a servicios 
de salud  y para el mejoramiento de las condiciones de salud mental,  de la población objeto de atención y su grupo 
familiar de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad para tal fin e incorporando los enfoques diferenciales, 
étnico y de género, en el marco de los procesos de reincorporación, reintegración regular y especial y de Atención 
Diferencial.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-03-15

Obligaciones Específicas:
"1. Identificar la oferta institucional en salud existente en el Grupo Territorial y realizar acciones de orientación, 
seguimiento y fidelización de la información para que la población objeto de atención con enfoque diferencial y de 
género se beneficie de esta oferta.
2. Implementar actividades encaminadas al acompañamiento, orientación y fortalecimiento de conocimientos acerca de 
los pasos a seguir para el acceso a servicios de atención integral en salud y el uso de mecanismo de exigibilidad del 
derecho a la salud, dirigidas a profesionales asignados al Grupo Territorial de apoyo en salud, teniendo en cuenta el 
enfoque diferencial, étnico y de género, con énfasis en personas con discapacidad, con enfermedades de alto costo y 
adultas mayores, reconociendo lo definido en la normatividad y métodos operativos asociados. 
3. Realizar acompañamiento y gestión para la articulación interinstitucional a nivel territorial, con entidades públicas y 
privadas, que aporten al bienestar en salud de la población objeto de atención, teniendo en cuenta el enfoque 
diferencial, étnico y de género.
4. Implementar las actividades encaminadas a dar respuesta a las necesidades de acompañamiento en salud mental 
de la población objeto de atención y sus grupos familiares, mediante acciones como atención en crisis, orientación para 
activación de rutas de atención y acompañamiento psicológico breve, de acuerdo con los lineamientos definidos por la 
Entidad para tal fin e incorporando los enfoques diferenciales, étnico y de género.
5. Realizar la aplicación oportuna y devolución de resultados de la aplicación de la prueba EMP y adelantar el 
seguimiento a aquellas personas que por sus resultados requieren del fortalecimiento de su plan de trabajo, 
direccionamiento para atención especializada en salud mental u otras acciones para responder a sus necesidades en 
salud mental. 
6. Realizar la gestión encaminada a la postulación de la población objeto de atención vista desde el enfoque 
diferencial, que se encuentre en componente específico y en procesos de reincorporación a partir de los lineamientos 
establecidos y realizar acompañamiento a los profesionales asignados en el Grupo Territorial en la concertación e 
implementación de los planes de trabajo.
7. Realizar las actividades que le sean encomendadas en el marco de la implementación de la estrategia de cuidado 
psicosocial para funcionarios y contratistas, siguiendo los lineamientos establecidos por la Entidad para el desarrollo de 
esta estrategia.
8. Atender de manera oportuna la solicitud de informes, reportes o requerimientos que realice el supervisor frente al 
tema de salud y otros que por su naturaleza y contenido se enmarcan dentro de su objeto contractual.
9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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Fecha de inicio: 2023-03-15

Valor inicial del contrato: $17,364,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-07-14

Valor final del contrato: $17,364,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-03-07 09:31:47 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

86693520250307093146Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JAZMIN ELISA  CARVAJAL CONTRERAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 37547462, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 683 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario en el marco del 
acceso a servicios de salud y el mejoramiento de las condiciones de salud mental, de manera transversal en las rutas 
de reintegración regular, especial, atención diferencial GAO y la ruta de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos 
definidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Orientar las gestiones, el seguimiento y la fidelización de la información para la vinculación a la oferta institucional en 
salud de la población objeto de atención, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

2. Brindar acompañamiento, orientación y pedagogía para el acceso a los servicios de atención integral en salud y los 
mecanismos de exigibilidad del derecho a la salud a los profesionales asignados al Grupo Territorial  que brindan 
atención y a la población objeto de atención del Grupo Territorial, con énfasis en las personas con discapacidad, 
personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo; de acuerdo a lo definido en la normatividad y métodos 
operativos asociados, y teniendo en cuenta el enfoque diferencial étnico y de género.

3. Brindar acompañamiento en las gestiones de articulación con entes locales y departamentales de carácter público y 
privado para el acceso a la oferta sociosanitaria y la implementación de acciones en salud desde el enfoque diferencial, 
étnico y de género.

4. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

5. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).

6. Realizar la postulación de la población objeto de atención que se encuentre en componente específico y en 
reincorporación según los lineamientos establecidos por la Entidad y brindar acompañamiento a los profesionales 
asignados a los participantes en la concertación y la ejecución de los respectivos planes de trabajo, teniendo en cuenta 
el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), a través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

8. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad, teniendo 
en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-12

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/27/2023 2:16:35 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL (E) 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA 

NIT. 900.494.393-3 

 
CERTIFICA 

 

Que, JAZMIN ELISA CARVAJAL CONTRERAS, identificada con cedula de ciudadanía número 37547462, durante el año 
2022, suscribió contrato de prestación de servicios profesionales con el Instituto Nacional de Metrología, así: 

 
N° DE 

CONTRATO 

FECHA DE 

CONTRATO 
VALOR PLAZO 

 
N° 083 

 
26 de enero de 2022 

 
$ 53.603.000 

Acta de inicio: 2 de febrero de 2022 

Fecha de terminación: 26 de 

diciembre de 2022 

 
OBJETO 

Contratar la prestación de servicios profesionales para apoyar actividades relacionadas con la gestión 

del conocimiento y la innovación, la implementación de la confidencialidad de toda información 

obtenida y creada durante las actividades en el proceso del Sistema de Gestión de I+D+i. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS 

1. Apoyar la realización de las actividades previstas en el plan de acción de la SIST relacionadas con 
I+D+i específicamente en gestión del conocimiento con el fin de facilitar el logro de metas. 

2. Apoyar la actualización del autodiagnóstico de la Dimensión 6 y el plan de trabajo para la 
implementación de la Dimensión 6 del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

3. Apoyar el diligenciamiento del FURAG y la recolección de la información requerida en las 
subdirecciones del INM. 

4. Apoyar la diagramación del Mapa de Conocimiento de las áreas estratégicas y de apoyo a partir 
del análisis de la información obtenida de las encuestas y mesas de trabajo realizadas. 

5. Apoyar la estructuración del equipo de Gestión de Conocimiento en el Instituto Nacional de 
Metrología, a través del establecimiento de funciones, herramientas y productos a entregar en 
este grupo. 

6. Apoyar el diseño de las estrategias para la Gestión del Conocimiento y la Innovación abierta. 
7. Apoyar el desarrollo de talleres de innovación, ideación y co- creación que se realicen para la 

gestión del conocimiento. 
8. Apoyar la documentación de lecciones aprendidas a partir de la gestión del conocimiento 

desarrollada y casos de éxito que se presenten a partir de la aplicación de esta gestión en el INM. 
9. Realizar las demás actividades que le asigne el supervisor del contrato, relacionadas con el objeto 

del mismo. 

   
La presente constancia se expide a los diecinueve (19) días del mes de enero de 2023 a solicitud de la interesada. 
 

 

 

 
 
 
 

ARISTIDES CANDELARIO DAJER ESPELETA 
Secretario General (E) 

 
Elaboro: Adriana Dominguez Forigua - GGJC 

  

Aristides Candelario 
Dajer Espeleta

Firmado digitalmente por Aristides 
Candelario Dajer Espeleta 
Fecha: 2023.01.19 16:44:10 -05'00'

http://www.inm.gov.co/
mailto:contacto@inm.gov.co
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EL  SUSCRITO SECRETARIO GENERAL  (E) 

 DEL INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA 

NIT. 900.494.393-3 
 

 CERTIFICA 
 
 

Que, JAZMIN ELISA CARVAJAL CONTRERAS, identificado con cedula de ciudadanía número 37.547.462, 
durante el año 2021, suscribió contrato de prestación de servicios profesionales con el Instituto Nacional de 
Metrología, así: 

N° DE 
CONTRATO 

FECHA DE 
CONTRATO 

VALOR PLAZO 

N° 159 29 OCTUBRE  $ 6.358.000 
Acta de inicio: 2 de noviembre de 2021. 
Fecha de terminación: 31 de diciembre 
de 2021.  

 
 

OBJETO 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN EN EL INM, DE ACUERDO CON LAS 
DIRECTRICES DADAS POR LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL COMITÉ SECTORIAL DE 
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 

 
 
 
 
 

OBLIGACIONES 
 ESPECIFICAS 

1. Diseñar el cuestionario para el desarrollo de entrevistas estructuradas, que 
permitan la 

2. Identificación de información clave sobre el conocimiento de los funcionarios y 
colaboradores de las áreas misionales y de apoyo del INM. 

3. Realizar entrevistas por grupos focales, de acuerdo con la metodología definida 
conjuntamente con los funcionarios y colaboradores de las áreas misionales y de 
apoyo del INM. 

4. Procesar y analizar la información obtenida a través de las entrevistas 
estructuradas a los grupos focales. 

5. Apoyar el diseño y mejoramiento de instrumentos para la recolección de 
información requerida para la elaboración del Mapa de Conocimiento de las 
áreas misionales y áreas de apoyo del INM. 

6. Asistir y participar en las reuniones en las que sea solicitada su colaboración y 
tengan relación con el objeto contractual. 

7. Presentar los informes que le sean solicitados por el supervisor del contrato. 
8. Las demás relacionadas con la naturaleza del objeto contractual. 

 
La presente constancia se expide a los tres (03) días del mes de enero de 2022. 

 
 
 

ARISTIDES CANDELARIO DAJER ESPELETA  
Secretario General (E) 

 
 

Elaboro: G. Isabel Motta  
 

 

Aristides Candelario 
Dajer Espeleta

2022.01.04 09:12:41 
-05'00'
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CERTIFICA 

 
Que la Señora CARVAJAL CONTRERAS JAZMIN ELISA identificada con 

Cedula De Ciudadanía número 37,547,462, laboro en nuestra empresa  

a partir del 24 de Febrero de 2021 hasta el 30 de Junio de 2021, 

mediante un contrato de trabajo por el término que dure la OBRA 

O LABOR, y en ejercicio del mismo fue asignada como trabajadora 

en misión a la usuaria SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA 

COLOMBIANA, en el cargo de PROFESIONAL  DE  PARTICIPACIÓN  

COMUNITARIA  Y  RENDICIÓN  DE  CUENTAS  (CEA)  con  una asignación 

mensual de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS ($2,500,000). 

 

Desempeñando las siguientes funciones: 

 

Generales:  

 Apoyar al Oficial CEA en la  planeación y ejecución de 
actividades y abordajes CEA en las operaciones y planes del 

programa, definiendo cómo el CEA será implementado en cada 

etapa del programa o del ciclo del desastre. 

 Acompañar los procesos de sensibilización sobre la 

importancia del CEA a la gerencia, y al personal y el 

voluntariado a través de presentaciones y sesiones 

informativas. 

 Apoyar los procesos de entrega de mensajes desde enfoques de 
la comunicación para el cambio de comportamientos, y 

acompañamiento a los procesos de creación de materiales 

audiovisuales de los proyectos. 

 

Participación y retroalimentación:  

 Compartir y discutir información oportuna, precisa y 

relevante sobre las actividades y los avances del programa 

con las comunidades, utilizando los mejores abordajes 

comunicacionales para involucrar a diferentes grupos. 

 Proporcionar a las comunidades oportunidades para participar 
en, y orientar los programas y operaciones de la Cruz Roja, 

desde el análisis inicial hasta la evaluación final. 

 Apoyar a los equipos de los programas en la respuesta a los 
reclamos. 

 Apoyar en la construcción de metodologías y planes de 

implementación de mecanismos formales para recoger, 

monitorear y actuar sobre la retroalimentación y los 

reclamos de las comunidades.  

 Apoyar a los equipos de los programas para que lleven a cabo 
actividades participativas con la comunidad, que incluyan 



  

  

  

discusiones de grupos focales, formación de comités, 

fortalecimiento de los comités existentes, diseño de 

infraestructuras, etc. 

 

Información como ayuda:  

 Identificar canales apropiados para la comunicación basados 
en el contexto local. 

 Desarrollar mensajes y materiales de comunicación junto a 
los equipos del programa para dar información sobre los 

diferentes programas de la Cruz Roja. 

 Apoyar a los equipos de los programas para asegurar que las 
actividades se implementen con transparencia y que está 

funcionando la comunicación con las comunidades a través de 

distintos canales 

 

Garantizar una adecuada gestión documental del área 

 Desarrollar la gestión documental del área cumpliendo con el 
manual de gestión documental y los procedimientos definidos 

 

        

La presente certificación se expide en Bogotá, a solicitud del 

interesado a los 20 días del mes Octubre de 2021 con destino a 

QUIEN INTERESE.    
  
Atentamente, 

 

 

  

  

  

LEONARDO ALVARADO ROBAYO 

DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 

LM: SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COLOMBIANA - -  1370909 
 

BOGOTÁ CALLE 70 No. 9-32 PBX: 5940500 Servicio al Cliente 5940530 Fax: 5940500 

Opción 2  

Favor confirmar la veracidad de esta certificación, comunicándose a nuestra Línea de Servicio al Cliente 
5940500  opción 3.  
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LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL

HACE CONSTAR QUE:

La Señora Jazmín Elisa Carvajal Contreras identificada con Cédula de Ciudadanía No.
37.547.462 de Bucaramanga, estuvo vinculado con esta organización en calidad de
Coordinadora Técnica del proyecto suscrito con el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar cuyo objeto fue “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y económicos entre
las partes para generar escenarios donde los niños, niñas y adolescentes ejerzan sus
derechos mediante ejercicios de participación significativa y procesos de construcción
colectiva, en las ciudades y municipios determinados por la dirección de niñez y
adolescencia”, desde el 19 de octubre hasta el 19 de diciembre de 2015 con honorarios
mensuales de un tres millones de pesos moneda corriente ($ 3.000.000).

Las principales actividades desarrolladas fueron:

1. Coordinar todas las acciones de carácter técnico que demande el proyecto.

2. Atender las solicitudes y recomendaciones del Instituto Colombiano de Bienestar
familiar ICBF.

3. Elaborar los documentos metodológicos requeridos para el desarrollo del
Convenio

4. Coordinar los procesos de comunicación del proyecto: elaboración de piezas
comunicativas, consulta virtual, estrategia de redes sociales y demás que
demande el proyecto.

5. Organizar, coordinar y hacer seguimiento junto con la comunicadora social, el
asistente administrativo y demás equipo, los encuentros presenciales de consulta
de la política pública de prevención del embarazo adolescente en las ciudades
priorizadas por el ICBF.

6. Organizar, coordinar y hacer seguimiento al Encuentro final de intercambio de
experiencias que se llevará a cabo en la ciudad de Bogotá en el último mes del
contrato

7. Mantener una comunicación y acuerdo permanente con los Socios Nacionales y
con los delegados de las Regionales y Centros Zonales del ICBF, referente a las
actividades que se desarrollarán durante la implementación de la Estrategia y para
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observar, evaluar y reorientar el proceso cuando fuere necesario (logros,
dificultades, etc.). Debe llevar un registro de dichas comunicaciones.

8. Apoyar con el quipo de profesionales contratados en la región, el desarrollo de
acciones de la evaluación de procesos y resultados que contrate el ICBF para la
Estrategia Fiesta de la Lectura 2015, en coordinación con las Regionales y
Centros Zonales del ICBF.

9. Elaborar los informes periódicos y final del proyecto.

10. Diligenciar adecuadamente todos los formatos dispuestos por el ICBF para el
desarrollo de las actividades, tales como diagnóstico de derechos, listados de
asistencia, encuestas de satisfacción, etc.

11. Garantizar que durante todos los eventos que se desarrollen en el transcurso del
proceso se otorguen los créditos y reconocimientos al ICBF como director de la
estrategia.

12. Asistir en representación de la contratante a los comités técnicos operativos del
Convenio.

13. Lograr la articulación con el Convenio suscrito entre la Corporación y la Asociación
Sinergias para fortalecimiento de la participación y la incidencia en 13 ciudades del
país.

14. Estar en permanente contacto con la sede nacional del ICBF, las oficinas
regionales del ICBF y las demás instituciones vinculadas al Sistema Nacional de
Prevención del Embarazo en Adolescentes a nivel nacional y en las regiones.

Se expide a los veinticinco (18) días del mes de marzo de 2016.

Atentamente,

ROSA MARIBELL GALEANO QUINTERO
C.C 63.324.774 de Bucaramanga
Corporación Gestión y Acción Social
NIT. 900.227.909-1



Fomesalud 
CENTRO M É D Í C O 

FOMESALUD S.A. 
NIT. 804.013.200-1 

HACE CONSTAR: 

Que la señora JAZMIN ELISA CARVAJAL CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.547.462 expedida en Bucaramanga (Santander), laboró en esta empresa desempeñando el cargo 
de PSICOLOGA, desde el 08 de julio de 2014 hasta el 28 de Febrero de 2015, con una asignación 
salanal mensual de UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.700.000). 

Dentro de las funciones asignadas al cargo se encuentran las siguientes: 

- Motivar a los usuarios para el fomento de auto cuidado y estilos de vida saludable. 
- Suministrar educación y orientación a los padres de familia de los niños menores de 10 años, 

para educar sin violencia. 
- Identificar disfunción familiar y hacer intervención. 
- Participar y apoyar en los diferentes programas de Promoción y Prevención cuando se le 

solicite. 
- Registrar las actividades realizadas de acuerdo con el sistema de información. 
- Generar todos los reportes e informes físicos requeridos para el paciente y la gestión intema 

institucional. 
- Desarrollar actividades de actualización y discusión de'casos tendientes al mejoramierito 

continuo de la calidad de la atención al paciente. 
- Socializar y mantener actualizadas las guias de manejo, procesos y procedimientos para 

unificar criterios en el manejo del paciente. 
- Participar en las reuniones de grupo primario y demás programadas por la institución. 
- Realizar valoración individual y familiar. 
- Atender las Interconsultas de los médicos cada vez que sea solicitado. 
- Realizar la valoración y seguimiento penódicos a los pacientes que lo requieran. 
- Evaluar el resultado de las acciones terapéuticas tomadas con el fin de ajusfar las conductas. 
- Demás funciones que sean asignadas por el jefe inmediato y que estén relacionadas con el 

cargo. 

Se expide en Bucaramanga, a los dos (02) días del mes de marzo de 2015, a solicitud de la interesada. 

Cordialmente, 

Calle 55 A No 28 - 45. Tel: 6570143, Bucaramanga 
www.fomesalud.com 

Correo E: lnfo(g)fomesalud.com 



 







 

 



 






